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LEY 1289 DE 2009
 

(marzo 6 de 2009)
 

Por medio de la cual se modifica el artículo 4º de la Ley 30 de 1971 y se dictan

otras disposiciones.

 

 
El Congreso de Colombia

 
DECRETA:

 
Artículo 1°. Modificar el artículo 4° de la Ley 30 de 1971, el cual quedará así: 

Artículo 4°. El impuesto de que trata el artículo 2° de la presente ley será
recaudado  por  las  tesorerías  de  las  entidades  territoriales  y  entregado
mensualmente a los Institutos Deportivos de cada una de las regiones.
 
A su vez, los Institutos Deportivos Territoriales distribuirán el 30% de ese
recaudo en los municipios de su jurisdicción, para la realización de proyectos
y programas específicos correspondientes al sector deporte.
 
Esta distribución se llevará conforme a los procedimientos establecidos en el
Sistema General de Participaciones.
 
Parágrafo 1°. Será de responsabilidad de las Tesorerías Departamentales el
estricto cumplimiento de la previsión contenida en el inciso 1° del presente
artículo. Para ese propósito suministrarán dentro de los primeros cinco (5)
días de cada mes la información y documentación sobre el recaudo mensual, a los
institutos deportivos territoriales.
 
Parágrafo 2°. El control y vigilancia de la inversión del producto del gravamen
decretado en la presente ley serán ejercidos en el orden administrativo,
técnico, financiero, presupuestal y contable por el Instituto Colombiano del
Deporte, Coldeportes, tal como lo establece el Decreto 2343 del 2 de diciembre
de 1970 sin perjuicio de las funciones propias de las Contralorías General de
la República, departamentales y municipales.

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-1289-de-2009/


 *Notas Jurisprudenciales*
 

Corte Constitucional

 La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de la demanda,

mediante Sentencia C-894-09 según Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 2 de diciembre de 2009,

Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

Infundadas las objeción presidencial presentada contra el parágrafo 2o. en el proyecto de ley, y en

consecuencia declarado EXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1183-08 de 3 de

diciembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

 
 
Artículo 2°. Suprímase el parágrafo 1° del artículo 4° de la Ley 30 de 1971.
 
 
Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir del 1° de enero del año 2009
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
 
 
 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
Hernán Andrade Serrano.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Emilio Ramón Otero Dajud.
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Germán Varón Cotrino.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
 

Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2009

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
La Ministra de Cultura, 

Paula Marcela Moreno Zapata.

 

 



LEY 1288 DE 2009
LEY 1288 DE 2009

 

 

 
LEY 1288 DE 2009

 
(marzo 5 de 2009)

 
Por medio del cual se expiden normas para fortalecer el marco

legal que permite a los organismos, que llevan a cabo
actividades de inteligencia y contrainteligencia, cumplir con

su misión constitucional y legal, y se dictan otras
disposiciones.

 
*Notas de Vigencia*

 
Reglamentada  por el Decreto 3600 de 2009, publicado en el Diario Oficial No. 47.479 de 21 de

septiembre de 2009.

 
*Nota Jurisprudencial* 

 
CORTE CONSTITUCIONAL

Ley declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-913-10, según

Comunicado de Prensa de la Sala Plena No. 58 Noviembre 16 de 2010, Magistrado Ponente Dr. Nilson

Pinilla Pinilla.

 
 

El Congreso de Colombia
 

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-1288-de-2009/


 
DECRETA:

 
CAPITULO I 

Principios generales
 

Artículo 1°. Objeto y alcance. *Ley Declarada INEXEQUIBLE por
la Sentencia C-913-10* La presente ley tiene por objeto fortalecer el
marco legal que permite a los organismos que llevan a cabo
actividades  de  inteligencia  y  contrainteligencia  cumplir
adecuadamente  con  su  misión  constitucional  y  legal,
estableciendo los límites y fines de sus actividades, los
principios  que  las  rigen,  los  mecanismos  de  control  y
supervisión,  la  regulación  de  sus  bases  de  datos,  la
protección  de  sus  miembros,  la  coordinación  y  cooperación
entre sus organismos y los deberes de colaboración de las
entidades públicas y privadas entre otras disposiciones.
 
 
Artículo  2°.  Definición  de  la  función  de  inteligencia  y
contrainteligencia. *Ley Declarada INEXEQUIBLE por la Sentencia
C-913-10*  La  función  de  inteligencia  y  contrainteligencia  es
aquella que se desarrolla por organismos especializados del
Estado,  del  orden  nacional,  dedicados  al  planeamiento,
recolección,  procesamiento,  análisis  y  difusión  de  la
información  necesaria  para  defender  los  derechos  humanos,
prevenir y combatir amenazas, internas o externas, contra la
convivencia democrática, la seguridad y la defensa nacional, y
demás fines enunciados en esta ley.
 
 
Artículo  3°.  Organismos  que  llevan  a  cabo  actividades  de
inteligencia y contrainteligencia. *Ley Declarada INEXEQUIBLE
por  la  Sentencia  C-913-10*   Las  actividades  de  inteligencia  y
contrainteligencia son llevadas a cabo por las dependencias de
las Fuerzas Militares y la Policía Nacional reglamentados por
estas  para  tal  fin;  el  Departamento  Administrativo  de
Seguridad  (DAS)  y  la  Unidad  de  Información  y  Análisis
Financiero  (UIAF).  Estos  cumplen  su  función  a  través  de
operaciones  básicas  y  especializadas,  utilizando  medios
humanos o técnicos. Estos organismos conforman la comunidad de



inteligencia y son los únicos autorizados para desarrollar
labores de inteligencia y contrainteligencia en el ámbito de
la seguridad y la defensa nacional.
 
 
Artículo 4°. Límites y fines de la actividad de inteligencia y
contrainteligencia. *Ley Declarada INEXEQUIBLE por la Sentencia
C-913-10*  Las actividades de inteligencia y contrainteligencia
estarán limitadas en su ejercicio al respeto de los derechos
humanos, al cumplimiento estricto de la Constitución, la ley,
el Derecho Internacional Humanitario, y en especial al apego
al principio de la reserva legal, que garantiza la protección
de los derechos a la honra, al buen nombre, la intimidad
personal y familiar y al debido proceso.
 
Ninguna  información  para  propósitos  de  inteligencia  y
contrainteligencia podrá ser obtenida con fines diferentes de:
 
a) Asegurar la consecución de los fines esenciales del Estado,
la vigencia del régimen democrático y la seguridad y defensa
de  la  Nación,  y  prevenir  de  amenazas  contra  las  personas
residentes en Colombia y los ciudadanos colombianos en todo
tiempo y lugar;
 
b) Proteger a la población y las instituciones democráticas
frente a amenazas tales como el terrorismo, el narcotráfico,
el secuestro, el tráfico de armas, municiones, explosivos y
otros materiales relacionados, el lavado de activos, y otras
amenazas de igual naturaleza.
 
En ningún caso la información con propósitos de inteligencia y
contrainteligencia  será  recolectada,  procesada  o  diseminada
por  razones  de  género,  raza,  origen  nacional  o  familiar,
lengua, religión, opinión política o filosófica, pertenencia a
una organización sindical, social o de derechos humanos, o
para promover los intereses de cualquier partido político o
afectar los derechos y garantías de los partidos políticos de
oposición.
 
 
Artículo 5°. Principios de la actividad de inteligencia y



contrainteligencia. *Ley Declarada INEXEQUIBLE por la Sentencia
C-913-10*  En  el  desarrollo  de  actividades  de  inteligencia  y
contrainteligencia, se observarán de manera estricta y en todo
momento los siguientes principios:
 
Principio  de  necesidad:  Las  actividades  de  inteligencia  y
contrainteligencia  deben  ser  necesarias  para  alcanzar  los
fines  constitucionales  deseados;  podrá  recurrirse  a  ellas
siempre que no existan otros medios que permitan alcanzar
tales fines.
 
Principio  de  idoneidad:  Las  actividades  de  inteligencia  y
contrainteligencia deben hacer uso de medios que se adecuen al
logro de los fines definidos en el artículo 4° de esta ley.
 
Principio de proporcionalidad: Las actividades de inteligencia
y contrainteligencia deberán ser proporcionales a los fines
buscados y sus beneficios deberán exceder las restricciones
impuestas sobre otros principios y valores constitucionales.
 
 
 

CAPITULO II 
Coordinación y cooperación en las actividades de inteligencia

y contrainteligencia
 

Artículo  6°.  Coordinación  y  cooperación.  *Ley  Declarada
INEXEQUIBLE por la Sentencia C-913-10*  Los organismos que llevan a
cabo  actividades  de  inteligencia  y  contrainteligencia
cooperarán  armónicamente  y  decididamente,  garantizando  la
unificación  de  sus  políticas  de  inteligencia  y
contrainteligencia y coordinando de manera eficaz y eficiente
sus actividades.
 
 
Artículo  7°.  Junta  de  Inteligencia  Conjunta  –  JIC.  *Ley
Declarada  INEXEQUIBLE  por  la  Sentencia  C-913-10*  La  Junta  de
Inteligencia se reunirá al menos una vez al mes para analizar
dentro  de  su  competencia  los  asuntos  relacionados  con  la
seguridad y defensa del Estado, coordinar las actividades de
inteligencia y contrainteligencia, y asegurar la cooperación



entre los distintos organismos que las llevan a cabo. Esta
Junta está conformada de manera indelegable por:
 
a) El Ministro de Defensa Nacional, quien la presidirá;
 
b)  El  Viceministro  para  las  Políticas  y  Asuntos
Internacionales, quien la presidirá en ausencia del Ministro
titular;
 
c) Los Directores de Inteligencia del Comando General de las
Fuerzas Militares, el Ejército, la Armada, la Fuerza Aérea y
la Policía Nacional;
 
d) El Director de Inteligencia del DAS, y
 
e) El Director de la UIAF.
 
Parágrafo 1°. En cualquier caso, la participación del DAS y de
la  UIAF  en  la  JIC  estará  sujeta  a  su  autonomía  e
independencia.
 
Parágrafo 2°. Los integrantes de la JIC deberán compartir la
información de inteligencia que tengan a su disposición con
los miembros de la misma. En cualquier caso, esta información
será manejada por la JIC con la debida reserva; dentro del
marco de la presente ley y en el ejercicio como delegado ante
las JIC.
 
Parágrafo 3°. El Ministro de Relaciones Exteriores deberá ser
invitado  al  menos  una  vez  al  semestre  a  la  Junta  de
Inteligencia, y en cualquier caso, siempre que se discutan
asuntos de inteligencia externa.
 
 
Artículo 8°. Funciones de la Junta de Inteligencia Conjunta.
*Ley Declarada INEXEQUIBLE por la Sentencia  C-913-10*  La Junta de
Inteligencia Conjunta tiene las siguientes funciones:
 
a) Producir estimativos de inteligencia que apoyen la toma de
decisiones por parte del Gobierno Nacional.
 



b)  Producir  documentos  consolidados  de  inteligencia
estratégica.
 
c) Elaborar el Plan Nacional de Inteligencia.
 
d)  Asegurar  que  existan  procedimientos  adecuados  de
protección  de  la  información.
 
e) Desarrollar los protocolos que definan los procedimientos
y requerimientos para el intercambio de información entre
organismos  y  de  uso  de  los  productos  por  parte  de  los
usuarios.
 
f) Coordinar la distribución de tareas entre los organismos
promoviendo la especialización y evitando la duplicidad de
esfuerzos.
 
g) Coordinar los planes de adquisición y compras.
 
h) Promover y garantizar la capacitación y profesionalización
de los funcionarios que realicen actividades de inteligencia
y contrainteligencia, especialmente de los analistas. Para
ello se promoverá la celebración de convenios de cooperación
educativa  con  organismos  nacionales,  internacionales  o
extranjeros.
 
i) Establecer, dirigir y orientar un centro de fusión y
análisis interagencial de la información el cual dependerá de
la  Junta  y  estará  conformado  por  un  analista  de  cada
organismo.  El  gobierno  reglamentará  la  materia.
 
j)  Coordinar  la  producción  de  un  reporte  de  análisis
estratégico mensual dirigido al Presidente de la República,
sin  perjuicio  de  los  que  puedan  elaborarse  para  temas
coyunturales.

 
Parágrafo 1°. La JIC creará Juntas de Inteligencia Regionales
cuya  función  es  la  coordinación  de  las  actividades  de
inteligencia  y  contrainteligencia  a  nivel  regional.
 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional reglamentará la elaboración



del reporte de análisis estratégico mensual, los protocolos de
entrega y la autorización de su conocimiento por parte de
otros funcionarios del Estado.
 
 
Artículo 9°. Plan Nacional de Inteligencia. *Ley Declarada
INEXEQUIBLE  por  la  Sentencia  C-913-10*  El  Plan  Nacional  de
Inteligencia es el documento de carácter reservado que define
los objetivos y las prioridades de los organismos que llevan a
cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia. Este
Plan será proyectado para un período de un año. El primer Plan
Nacional de Inteligencia entrará en vigencia dentro de los
seis (6) meses siguientes a la publicación de la presente ley.
 

 
CAPITULO III 

Control y Supervisión
 

Artículo  10.  Autorización  y  documentos  soportes.  *Ley
Declarada  INEXEQUIBLE  por  la  Sentencia  C-913-10*  Las  misiones  y
operaciones de inteligencia y contrainteligencia deberán estar
plenamente soportadas y autorizadas por orden de operaciones o
misión de trabajo emitida por el superior jerárquico, según la
naturaleza de la operación. Toda actividad de inteligencia y
contrainteligencia  a  través  de  la  cual  se  desarrolle  una
misión u operación estará enmarcada dentro de estas y deberá
ser reportada.
 
Cada organismo reglamentará quién es el superior jerárquico,
según  la  naturaleza  de  la  operación,  para  autorizar  las
actividades de inteligencia y contrainteligencia en cada caso,
teniendo en cuenta la Constitución y la ley, sin perjuicio de
las normas del Código de Procedimiento Penal en las materias
reguladas por este.
 
La orden de operaciones o misión de trabajo deberá incluir un
planeamiento  detallado  de  la  actividad  de  inteligencia  o
contrainteligencia  definiendo  claramente  un  cronograma  de
actividades. Cada organismo que lleve a cabo actividades de
inteligencia  y  contrainteligencia  reglamentará  los
procedimientos específicos para llevar a cabo las actividades



de inteligencia y contrainteligencia.
 
 
Artículo  11.  Criterios  de  autorización.  *Ley  Declarada
INEXEQUIBLE por la Sentencia C-913-10* El superior jerárquico en cada
caso  será  responsable  de  autorizar  únicamente  aquellas
actividades de inteligencia y contrainteligencia que cumplan
con los límites y fines enunciados en el artículo 4° de esta
ley, observen los principios del artículo 5° de la misma y
estén enmarcadas dentro de un programa de planeamiento.
 
Esta  autorización  deberá  obedecer  a  requerimientos  de
inteligencia  o  contrainteligencia  realizados  por  los
destinatarios  de  la  información  de  inteligencia  y/o
contrainteligencia  o  a  aquellos  incorporados  en  el  Plan
Nacional de Inteligencia.
 
Parágrafo. Los funcionarios de los organismos que llevan a
cabo  actividades  de  inteligencia  y  contrainteligencia  que
infrinjan sus deberes u obligaciones incurrirán en causal de
mala conducta conforme lo determinen las normas legales y
reglamentarias de las respectivas instituciones, sin perjuicio
de la responsabilidad civil, fiscal, penal o profesional que
puedan tener. La obediencia debida no podrá ser alegada como
eximente de responsabilidad por quien ejecuta la operación de
inteligencia cuando esta suponga una violación a los derechos
humanos o una infracción al Derecho Internacional Humanitario
– DIH.
 
 
Artículo 12. Supervisión y control. *Ley Declarada INEXEQUIBLE
por la Sentencia C-913-10* Los Inspectores de la Fuerza Pública a la
que  estén  adscritos  los  organismos  que  llevan  a  cabo
actividades  de  inteligencia  y  contrainteligencia  deberán
rendir un informe anual de carácter clasificado tramitado por
el conducto regular ante el Ministro de Defensa. Este informe
verificará la aplicación de los principios, límites y fines
enunciados en esta ley, en la autorización y el desarrollo de
actividades de inteligencia y contrainteligencia. Para ello,
los Inspectores de la Fuerza Pública contarán con toda la



colaboración de los diferentes organismos, quienes en ningún
caso podrán revelar sus fuentes.
 
En el caso del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS)
y la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF), el
informe mencionado en el inciso anterior deberá ser rendido
anualmente  por  las  Oficinas  de  Control  Interno  o  por  la
dependencia que cada entidad señale para tal fin, ante el
Director.
 
Parágrafo.  En  cualquier  caso  el  informe  rendido  por  cada
entidad  no  exime  al  Director  de  cada  organismo  de  su
responsabilidad de velar por el cumplimiento de la presente
ley y demás obligaciones constitucionales y legales. 
 
 
Artículo 13. Control Parlamentario. *Ley Declarada INEXEQUIBLE
por la Sentencia C-913-10* Créase la Comisión Legal Parlamentaria de
Seguimiento  a  las  actividades  de  inteligencia  y
contrainteligencia, la cual cumplirá funciones de control y
seguimiento parlamentario, verificando la eficiencia en el uso
de los recursos, el respeto de las garantías constitucionales
y  el  cumplimiento  de  los  principios,  límites  y  fines
establecidos  en  la  presente  ley.
 
 
Artículo 14. Conformación y elección de los miembros. *Ley
Declarada INEXEQUIBLE por la Sentencia C-913-10*  La Comisión Legal
Parlamentaria de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia
y  Contrainteligencia  estará  conformada  por  6  congresistas
permanentes  miembros  de  las  Comisiones  Segundas
Constitucionales Permanentes o con conocimientos o experiencia
en la materia, sólo siempre y cuando las Comisiones no cuenten
con  congresistas  que  puedan  o  quieran  participar  en  la
Comisión Legal Parlamentaria de Seguimiento a las Actividades
de Inteligencia y Contrainteligencia.
 
Las  Comisiones  Segundas  en  sesión  conjunta,  mediante  el
sistema de cuociente electoral, elegirán 3 miembros por cada
corporación, asegurando la representación en la Comisión Legal
Parlamentaria de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia



y Contrainteligencia, a los partidos y movimientos políticos
que se declaren en oposición al Gobierno. Los miembros de la
Comisión Legal Parlamentaria de Seguimiento a las Actividades
de Inteligencia y Contrainteligencia serán elegidos para un
período de cuatro años igual al período legislativo.
 
 
Artículo 15. Funciones de la Comisión Legal Parlamentaria de
Seguimiento  a  las  Actividades  de  Inteligencia  y
Contrainteligencia. *Ley Declarada INEXEQUIBLE por la Sentencia
C-913-10*  Son funciones de la Comisión Legal Parlamentaria de
Seguimiento  a  las  Actividades  de  Inteligencia  y
Contrainteligencia:
 
a) Producir un informe anual reservado dirigido a la Comisión
Segunda Conjunta, con copia al Presidente de la República, que
dé  cuenta  del  cumplimiento  de  los  controles  y  garantías
contenidos en la presente ley y formular recomendaciones para
el  mejoramiento  del  ejercicio  de  las  actividades  de
inteligencia  y  contrainteligencia,  teniendo  en  cuenta  la
salvaguarda de la información que afecte la seguridad y la
defensa  nacional.  El  Gobierno  Nacional  reglamentará  la
materia.
 
b) Realizar mínimo una reunión semestral con la JIC convocada
por quien la presida para velar por el cumplimiento de los
principios, fines y límites contenidos en la presente ley.
 
c)  Presentar  recomendaciones  para  la  formulación  del  Plan
Nacional de Inteligencia.
 
d) Emitir opiniones y conceptos sobre cualquier proyecto de
ley relacionado con la materia.
 
e) Emitir un concepto sobre el Informe de Auditoria de los
gastos reservados elaborado por la Contraloría General de la
República.
 
f) Citar a los funcionarios directivos de los organismos de
inteligencia para efectos del ejercicio del control político.
 



Parágrafo. El informe anual de la Comisión será producto de
los informes anuales rendidos por los inspectores de la Fuerza
Pública, las Oficinas de Control Interno del DAS y la UIAF o
por la dependencia que cada entidad señale para tal fin, la
discusión que tengan sobre los mismos con los organismos de
inteligencia y contrainteligencia, y los informes rendidos por
los organismos de control en el ejercicio de sus funciones.
 
 
Artículo  16.  Seguridad  de  la  información.  *Ley  Declarada
INEXEQUIBLE por la Sentencia C-913-10*  Los miembros de la Comisión
Legal  Parlamentaria  de  Seguimiento  a  las  Actividades  de
Inteligencia y Contrainteligencia serán sometidos a estudios
periódicos de seguridad y confiabilidad. El Gobierno Nacional
reglamentará los procedimientos necesarios para que el acceso
a la información se haga en condiciones que garanticen la
seguridad de la misma.
 
Parágrafo  1°.  En  caso  de  que  alguno  de  los  congresistas
elegidos no apruebe el estudio de confiabilidad, el Gobierno
notificará a las Comisiones Segundas Conjuntas para que se
realice  una  nueva  elección  para  reemplazarlo  teniendo  en
cuenta los parámetros de representación antes señalados.
 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional podrá suspender pro témpore
el acceso a la información por parte de la Comisión para
evitar un perjuicio grave a la actividad de los organismos que
llevan  a  cabo  actividades  de  inteligencia  y
contrainteligencia,  que  afecte  la  seguridad  interior,  la
defensa  nacional  o  el  buen  éxito  de  las  investigaciones
judiciales. Esta decisión será sujeta a control automático por
la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado.
 
 
Artículo 17. Deber de Reserva de la Comisión. *Ley Declarada
INEXEQUIBLE por la Sentencia C-913-10*  Los miembros de la Comisión
Legal  Parlamentaria  de  Seguimiento  a  las  Actividades  de
Inteligencia y Contrainteligencia están obligados a guardar
reserva sobre las informaciones y documentos a los que tengan
acceso durante y después de su membresía, hasta el término
máximo que establezca la ley.



 
Parágrafo 1°. Ningún documento público emanado de la Comisión
podrá revelar datos que puedan perjudicar la actividad ni los
funcionarios de los organismos que llevan a cabo actividades
de inteligencia y contrainteligencia, ni atentar contra la
seguridad y defensa nacional.
 
Parágrafo 2°. Los miembros de la Comisión así como el personal
permanente o eventual asignado a la misma que hicieren uso
indebido de la información a la que tuvieren acceso en ocasión
o ejercicio de sus funciones serán considerados incursos en
causal de mala conducta sin perjuicio de la responsabilidad
penal  a  que  haya  lugar,  quedarán  inhabilitados  para  ser
miembros de la Comisión Legal Parlamentaria de Seguimiento a
las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia.
 
Parágrafo 3°. Las Mesas Directivas del Senado y la Cámara de
Representantes  asignarán  los  recursos  humanos  y  físicos
necesarios  para  el  funcionamiento  de  la  Comisión  Legal
Parlamentaria de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia
y Contrainteligencia.
 
 
 

CAPITULO IV 
Bases de Datos y Archivos de Inteligencia y Contrainteligencia

 
Artículo 18. Centros de protección de datos de inteligencia y
contrainteligencia. *Ley Declarada INEXEQUIBLE por la Sentencia
C-913-10* Cada uno de los organismos que desarrolla actividades de
inteligencia  y  contrainteligencia  tendrá  un  Centro  de
Protección  de  Datos  y  Archivos  de  Inteligencia  y
Contrainteligencia (CPD). Cada Centro tendrá un responsable
que  garantizará  que  los  procesos  de  recolección,
almacenamiento, producción y difusión de la información de
inteligencia  y  contrainteligencia  estén  enmarcados  en  la
Constitución  y  la  ley.  Para  ello  se  llevarán  a  cabo  los
talleres de capacitación necesarios dentro de cada centro.
 
 
Artículo 19. Objetivos de los CPD. *Ley Declarada INEXEQUIBLE



por la Sentencia C-913-10* Cada CPD tendrá los siguientes objetivos:
 
a) Controlar el ingreso y la salida de información a las bases
de  datos  y  archivos  de  inteligencia  y  contrainteligencia,
garantizando de manera prioritaria su reserva constitucional y
legal.
 
b)  Asegurar  que  aquellos  datos  de  inteligencia  y
contrainteligencia que una vez almacenados no sirvan para los
fines establecidos en el artículo 5° de la presente ley, sean
actualizados y depurados.
 
c) Garantizar que la información no será almacenada en las
bases  de  datos  de  inteligencia  y  contrainteligencia  por
razones de género, raza, origen nacional o familiar, lengua,
religión, opinión política o filosófica, pertenencia a una
organización sindical, social o de derechos humanos, o para
promover los intereses de cualquier partido político.
 
Parágrafo Los criterios de actualización y depuración de la
información serán reglamentados por la Junta de Inteligencia
Conjunta a través de una comisión de trabajo destinado para
tal fin. Para su diseño se tendrán en cuenta los siguientes
lineamientos:
 
a) La obligación de proteger los derechos fundamentales de los
ciudadanos al buen nombre, la honra y el debido proceso;
 
b)  El  deber  de  garantizar  la  preservación  de  la  memoria
histórica de la Nación, y
 
c) La ley de archivos.
 
 
Artículo  20.  Difusión  de  datos  de  inteligencia  y
contrainteligencia. *Ley Declarada INEXEQUIBLE por la Sentencia
C-913-10*  Los  datos  de  inteligencia  y  contrainteligencia  que
reposan en los CPD, al estar amparados por la reserva legal,
no podrán hacerse públicos ni serán difundidos a particulares.
Sin  embargo,  no  se  podrá  oponer  la  reserva  legal  a  los
requerimientos  de  autoridades  penales,  disciplinarias  o



fiscales.
 
 
 

CAPITULO V 
Reserva de información en inteligencia y contrainteligencia

 
Artículo 21. Reserva. *Ley Declarada INEXEQUIBLE por la Sentencia
C-913-10*  Por la naturaleza de las funciones que cumplen los
organismos  que  desarrollan  actividades  de  inteligencia  y
contrainteligencia,  sus  documentos,  información  y  elementos
técnicos estarán amparados por la reserva legal por un término
máximo de 40 años y tendrán carácter de información reservada
según el grado de clasificación que les corresponda en cada
caso.
 
Parágrafo. El servidor público que decida ampararse en la
reserva  para  no  suministrar  una  información  debe  hacerlo
motivando por escrito la razonabilidad y proporcionalidad de
su  decisión  y  fundándola  en  esta  disposición  legal.  En
cualquier  caso,  frente  a  tales  decisiones  procederán  los
recursos y acciones legales y constitucionales del caso.
 
 
Artículo 22. Compromiso de reserva. *Ley Declarada INEXEQUIBLE
por la Sentencia C-913-10* Los servidores públicos de los organismos
que  desarrollen  actividades  de  inteligencia  y
contrainteligencia, los funcionarios que adelanten actividades
de control, supervisión y revisión de documentos o bases de
datos de inteligencia y contrainteligencia, y los usuarios de
los  productos  de  inteligencia,  se  encuentran  obligados  a
suscribir acta de compromiso de reserva en relación con la
información de que tengan conocimiento. Quienes indebidamente
y  bajo  cualquier  circunstancia  divulguen  información  o
documentos  clasificados,  incurrirán  en  causal  de  mala
conducta, sin perjuicio de las acciones penales a que haya
lugar.
 
Para garantizar la reserva los organismos de inteligencia y
contrainteligencia podrán aplicar todas las pruebas técnicas,
con  la  periodicidad  que  consideren  conveniente,  para  la



verificación de las calidades y el cumplimiento de los más
altos estándares en materia de seguridad por parte de los
servidores públicos.
 
Parágrafo 1°. El deber de reserva de los servidores públicos
de los organismos que desarrollen actividades de inteligencia
y contrainteligencia, y de los funcionarios y usuarios antes
mencionados y los miembros de la Comisión Legal Parlamentaria
de  Seguimiento  a  las  Actividades  de  Inteligencia  y
Contrainteligencia permanecerá aún después del cese de sus
funciones o retiro de la institución hasta el término máximo
que  establezca  la  ley.  Los  organismos  que  desarrollan
actividades de inteligencia y contrainteligencia deberán tomar
todas las medidas necesarias para impedir que sus miembros
copien, porten, reproduzcan, almacenen, manipulen o divulguen
cualquier  tipo  de  información  de  inteligencia  o
contrainteligencia con fines distintos al cumplimiento de su
misión, y diseñarán mecanismos que les permitan sancionar de
manera efectiva estas conductas.
 
Parágrafo 2°. Las personas capacitadas para cumplir funciones
relacionadas  con  las  labores  de  inteligencia  y
contrainteligencia, deberán cumplir en todo momento los más
altos  estándares  de  idoneidad  y  confianza  que  permitan
mantener el compromiso de reserva en el desarrollo de sus
funciones.  Para  tal  efecto  cada  una  de  las  entidades  que
realizan  actividades  de  inteligencia  y  contrainteligencia,
desarrollarán  protocolos  internos  para  el  proceso  de
selección,  contratación  e  incorporación  y  Capacitación  del
personal  de  inteligencia  y  contrainteligencia,  teniendo  en
cuenta la doctrina, funciones y especialidades de cada una de
las entidades.
 
 
Artículo  23.  Excepción  a  los  deberes  de  denuncia  y
declaración. *Ley Declarada INEXEQUIBLE por la Sentencia C-913-10*
Los  servidores  públicos  de  los  organismos  que  desarrollan
actividades  de  inteligencia  y  contrainteligencia  están
obligados a guardar la reserva en todo aquello que por razón
del  ejercicio  de  sus  actividades  hayan  visto,  oído  o
comprendido. En este sentido, los servidores públicos a los



que se refiere este artículo están exonerados del deber de
denuncia y no podrán ser obligados a declarar.
 
En caso de que el organismo considere necesario declarar en un
proceso, podrá hacerlo a través de su Director o su delegado,
en calidad de prueba de referencia.
 
La exclusión del deber de denuncia no aplicará para los casos
en que el servidor público posea información relacionada con
la presunta comisión de un delito de lesa humanidad por parte
de  un  servidor  público  que  lleve  a  cabo  actividades  de
inteligencia y contrainteligencia.
 
 
Artículo 24. Valor probatorio de los informes de inteligencia.
*Ley Declarada INEXEQUIBLE por la Sentencia C-913-10* En ningún caso
los informes de inteligencia tendrán valor probatorio dentro
de procesos judiciales, pero su contenido podrá constituir
criterio orientador para el desarrollo de los actos urgentes
que desarrolla la policía judicial en materia penal. En todo
caso se garantizará la reserva para proteger la identidad de
los  funcionarios  de  inteligencia  y  contrainteligencia,  sus
métodos y sus fuentes. Continuación de articulado Proyecto de
ley número 335 de 2008 Cámara.
 
 
Artículo  25.  Modificación  de  penas  para  los  delitos  de
divulgación y empleo de documentos reservados y acceso abusivo
a un sistema informático. *Ley Declarada INEXEQUIBLE por la
Sentencia C-913-10* Con el objeto de garantizar la reserva legal de
los documentos de inteligencia y contrainteligencia y evitar
su divulgación por parte de los miembros de organismos que
llevan a cabo este tipo de actividades, los artículos 194,
195, 418, 419 y 420 delCódigo Penal quedarán así:
 
“Artículo 194. Divulgación y empleo de documentos reservados.
El que en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro
divulgue o emplee el contenido de un documento que deba
permanecer en reserva, incurrirá en pena de prisión de cinco
(5) a ocho (8) años, siempre que la conducta no constituya
delito sancionado con pena mayor”.



 
 
“Artículo 195. Acceso abusivo a un sistema informático. El
que abusivamente se introduzca en un sistema informático
protegido con medida de seguridad o se mantenga contra la
voluntad de quien tiene derecho a excluirlo, incurrirá en
pena de prisión de cinco (5) a ocho (8) años”.
 
 
“Artículo 418. Revelación de secreto. El servidor público que
indebidamente  dé  a  conocer  documento  o  noticia  que  deba
mantener en secreto o reserva, incurrirá en pena de prisión
de cinco (5) a ocho (8) años y multa de veinte (20) a ciento
veinte (120) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por
diez (10) años.
 
Si de la conducta resultare perjuicio, la pena será de cinco
(5) a ocho (8) años de prisión, multa de sesenta (60) a
doscientos cuarenta (240) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por diez (10) años”.
 
 
“Artículo 419. Utilización de asunto sometido a secreto o
reserva. El servidor público que utilice en provecho propio o
ajeno, descubrimiento científico, u otra información o dato
llegados a su conocimiento por razón de sus funciones y que
deban permanecer en secreto o reserva, incurrirá en prisión
de cinco (5) a ocho (8) años y pérdida del empleo o cargo
público, siempre que la conducta no constituya otro delito
sancionado con pena mayor”.
 
 
“Artículo 420. Utilización indebida de información oficial
privilegiada.  El  servidor  público  que  como  empleado  o
directivo o miembro de una junta u órgano de administración
de  cualquier  entidad  pública,  que  haga  uso  indebido  de
información que haya conocido por razón o con ocasión de sus
funciones y que no sea objeto de conocimiento público, con el
fin de obtener provecho para sí o para un tercero, sea este



persona natural o jurídica, incurrirá en pena de prisión de
cinco (5) a ocho (8) años y pérdida del empleo o cargo
público”.

 
 
Parágrafo  1°.  Adiciónese  un  artículo  418B  (revelación  de
secreto culposa) a la Ley 599 de 2000, el cual quedará así: 
“Artículo 418 B. Revelación de secreto culposa. El servidor
público que por culpa dé indebidamente a conocer documento o
noticia que deba mantener en secreto o reserva, incurrirá en
multa de diez (10) a ciento veinte (120) salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  y  pérdida  del  empleo  o  cargo
público”.
 
Parágrafo 2°. Adiciónese un artículo 429B a laLey 599 de
2000, el cual quedará así:
 
“La persona que bajo cualquier circunstancia dé a conocer
información  sobre  la  identidad  de  quienes  desarrollan
actividades de inteligencia o contrainteligencia, incurrirá
en pena de prisión de (5) cinco a (8) ocho años siempre que
la conducta no constituya delito sancionado con pena mayor”.

 
 
Artículo 26. Modificación de penas para el delito militar de
revelación  de  secretos.  *Ley  Declarada  INEXEQUIBLE  por  la
Sentencia C-913-10* Con el objeto de garantizar la reserva legal de
los documentos de inteligencia y contrainteligencia y evitar
su divulgación por parte de los miembros de la Fuerza Pública
que llevan a cabo este tipo de actividades en desarrollo del
servicio,  los  artículos  149  y150  delCódigo  PenalMilitar
quedarán así: 
“Artículo  149.  Revelación  de  secretos.  El  miembro  de  la
Fuerza  Pública  que  revele  documento,  acto  o  asunto
concerniente  al  servicio,  con  clasificación  de  seguridad
secreto, o ultra-secreto, incurrirá en prisión de cinco (5) a
doce (12) años.
 
Si  la  revelación  fuere  de  documento,  acto  o  asunto
clasificado  como  reservado,  el  responsable  incurrirá  en



prisión de cuatro (4) a seis (6) años”.
 
 
“Artículo 150. Revelación culposa. Si los hechos a que se
refiere el artículo anterior se cometieren por culpa, la pena
será de uno (1) a tres (3) años de prisión”.

 
Artículo 27. Acceso a la información reservada por servidores
públicos. *Ley Declarada INEXEQUIBLE por la Sentencia C-913-10* Todas
las entidades públicas que sean usuarias de información de
inteligencia  y  contrainteligencia  deberán  garantizar  su
reserva, seguridad y protección en los términos establecidos
en la presente ley.
 
 
Artículo 28. Destinatarios de la información de inteligencia y
contrainteligencia. *Ley Declarada INEXEQUIBLE por la Sentencia
C-913-10*  El Presidente de la República y sus Ministros son los
principales destinatarios de la información de inteligencia y
los  únicos  facultados  para  hacer  requerimientos  de
inteligencia  a  los  organismos  de  inteligencia  y
contrainteligencia sin perjuicio de las facultades otorgadas
por la ley a otros servidores públicos o entidades públicas
para el acceso a información de inteligencia.
 
El Presidente de la República será el destinatario del reporte
de análisis estratégico mensual.
 
En materia de inteligencia criminal el Fiscal General de la
Nación podrá solicitar estimativos de inteligencia que apoyen
la toma de decisiones por su Despacho en materia de política
criminal.
 
 
 

CAPITULO VI 
Protección de los servidores públicos que realizan actividades

de inteligencia y contrainteligencia
 

Artículo  29.  Protección  de  la  identidad.  *Ley  Declarada
INEXEQUIBLE por la Sentencia C-913-10* Con el fin de proteger la vida



e  integridad  de  los  servidores  públicos  que  desarrollan
actividades  de  inteligencia  y  contrainteligencia,  y  para
facilitar la realización de las actividades propias de su
cargo, el gobierno a través de la Registraduría Nacional del
Estado Civil, les suministrará documentos con nueva identidad
que deberán ser utilizados exclusivamente en el ejercicio de
sus funciones y actividades.
 
Los  directores  de  los  organismos  de  inteligencia  de  las
Fuerzas Militares y la Policía Nacional, así como el Director
del DAS, serán los únicos autorizados para solicitar ante la
Registraduría  Nacional  del  Estado  Civil  la  expedición  del
nuevo documento de identificación para la protección de sus
funcionarios.
 
En  caso  de  necesitarse  la  expedición  de  otros  documentos
públicos o privados para el cumplimiento de la misión, los
funcionarios de los organismos que llevan a cabo actividades
de inteligencia y contrainteligencia podrán utilizar para el
trámite  el  nuevo  documento  de  identidad  expedido  por  la
Registraduría Nacional del Estado Civil, sin que el uso de los
nuevos documentos constituya infracción a la ley.
 
Los organismos de inteligencia y contrainteligencia, con la
participación  de  la  Registraduría,  reglamentarán  la
implementación  del  sistema  de  custodia  de  la  información
relacionada  con  la  identidad  funcional  con  el  fin  de
garantizar la seguridad de la información y la protección de
la vida e integridad física de los agentes. El Registrador
Nacional del Estado Civil estará obligado a garantizar la
reserva de la información de acuerdo con lo establecido en la
presente ley, la cual bajo ninguna circunstancia podrá ser
divulgada.
 
Parágrafo  1°.  En  la  implementación  de  los  mecanismos  de
protección  contemplados  en  este  artículo,  las  entidades
estatales deberán suscribir los convenios interinstitucionales
a que haya lugar con el fin de establecer protocolos para
asegurar la reserva, seguridad y protección de la información.
 
Parágrafo  2°.  El  servidor  público  que  bajo  cualquier



circunstancia dé a conocer información sobre la identidad de
quienes  desarrollen  actividades  de  inteligencia  o
contrainteligencia incurrirá en causal de mala conducta, sin
perjuicio de las acciones penales a que haya lugar”.
 
 
Artículo  30.  Protección  de  los  servidores  públicos  que
desarrollan actividades de inteligencia y contrainteligencia y
su núcleo familiar. *Ley Declarada INEXEQUIBLE por la Sentencia
C-913-10* Los servidores públicos pertenecientes a los organismos
que  desarrollan  actividades  de  inteligencia  y
contrainteligencia que con ocasión del cumplimiento de sus
funciones y actividades se vean compelidos a riesgo o amenaza
actual e inminente contra su integridad personal o la de su
núcleo familiar, tendrán la debida protección del Estado. Para
este propósito cada institución establecerá los mecanismos de
protección pertinentes.
 
 

CAPITULO VII 
Deberes de colaboración de las entidades públicas y privadas

 
Artículo  31.  Colaboración  de  las  entidades  públicas  y
privadas. *Ley Declarada INEXEQUIBLE por la Sentencia C-913-10* Las
entidades  públicas  y  privadas  podrán  cooperar  con  los
organismos  de  inteligencia  y  contrainteligencia  para  el
cumplimiento de los fines enunciados en esta ley. En caso de
que la información solicitada esté amparada por la reserva
legal, los organismos de inteligencia y las entidades públicas
y privadas podrán suscribir convenios interinstitucionales de
mutuo  acuerdo.  En  cualquier  caso,  la  entrega  de  tal
información no constituirá una violación a la reserva legal,
toda vez que la misma continuará bajo este principio, al cual
se  encuentran  obligados  los  servidores  públicos  de
inteligencia y contrainteligencia en virtud de lo dispuesto en
la presente ley.
 
Parágrafo 1°. En cumplimiento de los términos establecidos en
la presente ley los operadores de telecomunicaciones estarán
obligados a suministrar a los organismos de inteligencia y
contrainteligencia, previa solicitud y en desarrollo de una



operación autorizada el historial de comunicaciones de los
mismos,  los  datos  técnicos  de  identificación  de  los
suscriptores sobre los que recae la operación, así como la
localización de las celdas en que se encuentran las terminales
y cualquier otra información que contribuya a la localización.
Los  organismos  de  inteligencia  y  contrainteligencia
garantizarán la seguridad de esta información a través de los
CPD.
 
Los directores de los organismos de inteligencia serán los
encargados  de  presentar  por  escrito  a  los  operadores  de
telecomunicaciones la solicitud de dicha información.
 
En  todo  caso,  la  interceptación  de  comunicaciones  estará
sujeta  a  los  procedimientos  legales  establecidos  por  la
Constitución y la ley.
 
Parágrafo  2°.  Los  operadores  de  telecomunicaciones  deberán
informar  al  Ministerio  de  Comunicaciones  y  a  la  Fiscalía
General de la Nación cualquier modificación en la tecnología
de sus redes y poner a su disposición, en un tiempo y a un
costo  razonable,  la  implementación  de  los  equipos  de
interceptación para la adaptación a la red. Los operadores de
telecomunicaciones deberán indicar el contenido y el alcance
de la modificación respectiva con una antelación no inferior a
60 días calendario a aquel en que se pretenda llevar a cabo la
misma.
 
Parágrafo  3°.  Los  operadores  de  telecomunicaciones  deberán
mantener  y  asegurar  a  los  organismos  que  llevan  a  cabo
actividades de inteligencia y contrainteligencia, un medio de
transporte que permita llamadas de voz encriptadas, a un costo
más  utilidad  razonable,  y  para  un  número  específico  de
usuarios en condiciones que no degraden la red del operador ni
la  calidad  del  servicio  que  este  presta.  Este  medio  se
otorgará a solicitud de la Junta de Inteligencia Conjunta;
será  exclusivo  del  alto  gobierno  y  de  los  organismos  de
inteligencia y contrainteligencia del Estado; y será regulado



y controlado por la Junta de Inteligencia Conjunta.
 
ARTÍCULO 32. *Artículo no incluido en documento oficial*.

 
CAPITULO VIII 

Disposiciones de vigencia
 

Artículo  33.  Vigencia.  *Ley  Declarada  INEXEQUIBLE  por  la
Sentencia C-913-10* La presente ley rige a partir de la fecha de su
promulgación.
 
 
Artículo 34. Derogatorias y declaratorias de subrogación. *Ley
Declarada INEXEQUIBLE por la Sentencia  C-913-10*  La presente ley
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en
especial elDecreto 2233 de 1995, “por medio del cual se crean
el  Sistema  Nacional  de  Inteligencia,  el  Consejo  Técnico
Nacional de Inteligencia, los Consejos Técnicos Seccionales de
Inteligencia…” y elDecreto 324 de 2000, “por el cual se crea
el Centro de Coordinación de la Lucha contra los Grupos de
Autodefensas Ilegales y demás grupos al margen de la ley”.
 
Se deroga el numeral 12 del artículo 89 de la Ley 1098 de
2006, “por la cual se expide el Código de la Infancia y la
Adolescencia”.
 
En  elDecreto  517  de  2001,  “por  el  cual  se  modifica  la
Organización Interna de la Unidad Administrativa de Impuestos
y Aduanas Nacionales”, se subrogan todas las disposiciones que
se  refieren  a  la  “Subdirección  de  Inteligencia”  por  la
“Subdirección de Prevención”. En el artículo 3° literal C se
deroga la siguiente disposición: “las labores de inteligencia
y  los  operativos  derivados  de  estas,  realizados  por  la
Dirección de Policía Fiscal y Aduanera, tendientes a”. En el
artículo  5°  se  derogan  las  siguientes  disposiciones:  “de
inteligencia” en el literal A, “de inteligencia” en el literal
E y “en desarrollo de las actividades de inteligencia” en el



literal F.
 

 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

Hernán Francisco Andrade Serrano.
 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Emilio Otero Dajud.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Germán Varón Cotrino.
 

El Secretario General de la honorable Cámara de
Representantes, 

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
 

Publíquese y cúmplase.
 Dada en Bogotá, D. C., a 5 de marzo de 2009.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
El Ministro del Interior y de Justicia,

 Fabio Valencia Cossio.
 

El Ministro de Defensa Nacional,
 Juan Manuel Santos Calderón.
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LEY 1287 DE 2009
 

MARZO  03 DE 2009

 
Por la cual se adiciona la Ley 361 de 1997

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

 
DECRETA:

CAPÍTULO I

DE LAS DEFINICIONES

 

Artículo  1°.  Definiciones.  Para  efectos  de  la  adecuada  comprensión  y  aplicación  de  la  presente  ley  se

establecen las siguientes definiciones:

Bahías de estacionamiento: Parte complementaria de la estructura de la vía utilizada como zona de

transición entre la calzada y el andén destinada al estacionamiento de vehículos.

Movilidad reducida: es la restricción para desplazarse que presentan algunas personas debido a una

discapacidad  o  que  sin  ser  discapacitadas  presentan  algún  tipo  de  limitación  en  su  capacidad  de

relacionarse con el  entorno al  tener  que acceder  a  un espacio  o  moverse dentro del  mismo,  salvar

desniveles, alcanzar objetos situados en alturas normales.

Accesibilidad: Condición que permite, en cualquier espacio o ambiente ya sea interior o exterior, el fácil y

seguro desplazamiento de la población en general y el uso en forma confiable, eficiente y autónoma de los

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-1287-de-2009/


servicios instalados.

 
 

CAPÍTULO II

DE LAS BAHÍAS DE ESTACIONAMIENTO

Artículo 2°. Autorícese el parqueo de vehículos en las bahías de estacionamiento definidas por la Ley 769

del 2002 a las personas con movilidad reducida, ya sean conductores o acompañantes.

Parágrafo. Las autoridades municipales y distritales competentes habilitarán y reglamentarán en beneficio

de las personas con movilidad reducida el uso de las bahías de estacionamiento. Por el uso de las bahías se

podrán cobrar las tarifas legalmente establecidas.

 
Artículo 3°. Con el fin de garantizar la movilidad de las personas con movilidad reducida, las autoridades

municipales y distritales autorizarán la construcción de las bahías de estacionamiento y dispondrán en los

sitios  donde  ellas  existan,  así  como  en  los  hospitales,  clínicas,  instituciones  prestadoras  de  salud,

instituciones financieras, centros comerciales, supermercados, empresas prestadoras de servicios públicos

domiciliarios,  parques,  unidades  residenciales,  nuevas  urbanizaciones,  edificaciones  destinadas  a

espectáculos públicos, unidades deportivas, auto-cinemas, centros educativos, edificios públicos y privados,

de sitios de parqueo debidamente señalizados y demarcados para personas con algún tipo de discapacidad

y/o movilidad reducida, o cuya capacidad de orientación se encuentre disminuida por razón de la edad o

enfermedad, con las dimensiones internacionales en un porcentaje mínimo equivalente al dos por ciento

(2%) del total de parqueaderos habilitados. En ningún caso podrá haber menos de un (1) espacio habilitado,

debidamente señalizado con el símbolo internacional de accesibilidad, de conformidad con lo establecido en

el Decreto 1660 del 2003.

Parágrafo.– Para los efectos previstos en este artículo,  se considera que una persona se encuentra

disminuida en su capacidad de orientación por razón de la edad, cuando tenga o exceda los sesenta y cinco

(65) años.

 
 *Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Mediante Sentencia C-1152-08 de 26 de noviembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio

Sierra Porto, se declara infundada la objeción presidencial formulada por el gobierno nacional a este

artículo y en consecuencia se declara su exequibilidad.



 

Artículo 4°. En aquellos municipios y distritos en los cuales las bahías de estacionamiento existentes

hayan sido clausuradas, sus autoridades procederán a habilitarlas a partir de la entrada en vigencia de la

presente ley y cualquier ciudadano podrá acudir a la acción de cumplimiento para hacer valer lo dispuesto

en la misma.

 
 *Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Mediante Sentencia C-1152-08 de 26 de noviembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio

Sierra Porto, se declara infundada la objeción presidencial formulada por el gobierno nacional a este

artículo y en consecuencia se declara su exequibilidad.

Destaca el editor adicionalmente los siguientes apartes de la providencia:

'En el presente caso, resulta evidente que unas disposiciones que regulan el deber de las autoridades

municipales y distritales de autorizar la creación, bajo estrictas condiciones, de determinadas bahías de

estacionamiento guarda una relación estrecha con el objeto central de la reforma a la ley 361 de 1997,

cuyo tema de regulación son los derechos de las personas discapacitadas.

'De igual manera, el artículo 4 del proyecto de ley, contrario a lo sostenido por la Vista Fiscal, no se

refiere a la posibilidad de establecer nuevamente bahías de estacionamiento en los sitios donde éstas han

sido suprimidas, lo cual evidentemente no guarda relación alguna con los derechos de las personas

discapacitadas, sino que dicha disposición, entendida de manera sistemática, constituye un complemento

del artículo 3 del proyecto de ley, es decir, que la posibilidad de rehabilitar bahías de estacionamiento se

limita a aquellos casos precisos regulados en el artículo precedente.'

 
 
 

CAPÍTULO III

DE LA ACCESIBILIDAD AL MEDIO FÍSICO

Artículo 5°. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, las entidades indicadas en el artículo

3° de la presente ley, así como las autoridades gubernamentales del nivel nacional, departamental, distrital

y municipal que no cumplan con lo establecido en el titulo IV, Capítulos I y II de la Ley 361 de 1997, y en

el Decreto reglamentario 1538 del 2005  sobre la accesibilidad al  medio físico, eliminación de las

barreras arquitectónicas, acceso a los espacios de uso público, a las vías públicas, a los edificios abiertos al

público y a las edificaciones para vivienda, serán sancionados de acuerdo con lo establecido en el capitulo

N de la presente Ley.



 

 
 
 

CAPÍTULO IV

DE LAS SANCIONES

Articulo 6°.   Para aquellos que incumplan con lo establecido en la presente ley se les aplicarán las

siguientes sanciones:

 
Para las personas naturales o jurídicas privadas se aplicará una sanción que irá entre cincuenta (50) y hasta

doscientos (200) salarios mínimos legales diarios vigentes.

Para las autoridades gubernamentales que incumplan los preceptos establecidos por esta Ley y las demás

normas de discapacidad serán sancionadas conforme lo prevé la Ley de Responsabilidades Administrativas

de los Servidores Públicos y demás normas aplicables como faltas graves y causales de mala conducta.

 
Artículo 7º.  El Ministerio de Medio Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial y el Ministerio de Transporte

vigilarán el cumplimiento de lo establecido en la presente Ley.

 
 
 
 
 

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 8°. La presente ley se adiciona a las demás normas que protegen los derechos de las personas

con discapacidad con el fin de garantizar la plena efectividad de sus derechos así como su exigibilidad.

 
 
Artículo 9°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le

sean contrarias.
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Por la cual se modifica laLey 29 de 1990, se transforma a
Colciencias en Departamento Administrativo, se fortalece el

Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación en
Colombia y se dictan otras disposiciones

 
*Notas de Vigencia*

 
Reglamentada parcialmente por el Decreto 2610 de 2010, publicado por el Diario Oficial No. 47775 del

19 de Julio de 2010. "Por el cual se reglamentan los Consejos de los Programas Nacionales, a los que se

refiere el artículo 7° de la Ley 1286 de 2009 sobre Ciencia, Tecnología e Innovación."

 
El Congreso de Colombia

 
DECRETA:

 
 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales

 
Artículo  1°.  Objetivo  general.  El  objetivo  general  de  la
presente ley es fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia y
Tecnología y a Colciencias para lograr un modelo productivo
sustentado en la ciencia, la tecnología y la innovación, para
darle valor agregado a los productos y servicios de nuestra
economía y propiciar el desarrollo productivo y una nueva
industria nacional.
 
 
Artículo 2°. Objetivos específicos.Por medio de la presente
Ley  se  desarrollan  los  derechos  de  los  ciudadanos  y  los
deberes del Estado en materia del desarrollo del conocimiento
científico, del desarrollo tecnológico y de la innovación, se
consolidan los avances hechos por la Ley 29 de 1990, mediante
los siguientes objetivos específicos:
 
1.  Fortalecer  una  cultura  basada  en  la  generación,  la



apropiación  y  la  divulgación  del  conocimiento  y  la
investigación  científica,  el  desarrollo  tecnológico,  la
innovación y el aprendizaje permanentes.
 
2. Definir las bases para la formulación de un Plan Nacional
de Ciencia, Tecnología e Innovación.
 
3. Incorporar la ciencia, la tecnología y la innovación, como
ejes transversales de la política económica y social del país.
 
4. Transformar el Instituto Colombiano para el Desarrollo de
la  Ciencia  y  la  Tecnología  “Francisco  José  de  Caldas”  -
Colciencias-,  actualmente  establecimiento  público  del  orden
nacional,  en  el  Departamento  Administrativo  de  Ciencia,
Tecnología e Innovación que se denominará Colciencias.
 
5. Transformar el Sistema Nacional de Ciencia Tecnología en el
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación -SNCTI-.
 
6. Fortalecer la incidencia del SNCTI en el entorno social y
económico,  regional  e  internacional,  para  desarrollar  los
sectores  productivo,  económico,  social  y  ambiental  de
Colombia, a través de la formación de ciudadanos integrales,
creativos,  críticos,  proactivos  e  innovadores,  capaces  de
tomar  decisiones  trascendentales  que  promuevan  el
emprendimiento  y  la  creación  de  empresas  y  que  influyan
constructivamente  en  el  desarrollo  económico,  cultural  y
social.
 
7. Definir las instancias e instrumentos administrativos y
financieros por medio de los cuales se promueve la destinación
de recursos públicos y privados al fomento de la Ciencia,
Tecnología e Innovación.
 
8.  Articular  y  optimizar  las  instancias  de  liderazgo,
coordinación y ejecución del Gobierno y la participación de
los diferentes actores de la política de Ciencia, Tecnología e



Innovación.
 
9. Fortalecer el desarrollo regional a través de políticas
integrales de descentralización e internacionalización de las
actividades  científicas,  tecnológicas  y  de  innovación,  de
acuerdo con las dinámicas internacionales.
 
10.  Orientar  el  fomento  de  actividades  científicas,
tecnológicas  y  de  innovación  hacia  el  mejoramiento  de  la
competitividad  en  el  marco  del  Sistema  Nacional  de
Competividad.
 
11.  Establecer  disposiciones  generales  que  conlleven  al
fortalecimiento del conocimiento científico y el desarrollo de
la innovación para el efectivo cumplimiento de la presente
ley.
 
 
Artículo 3°. Bases para la Consolidación de una Política de
Estado  en  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación.Además  de  las
acciones previstas en el artículo 2° de la Ley 29 de 1990 y
laLey  115  de  1994,  las  políticas  públicas  en  materia  de
estímulo  y  fomento  de  la  ciencia,  la  tecnología  y  la
innovación, estarán orientadas por los siguientes propósitos:
 
1.  Incrementar  la  capacidad  científica,  tecnológica,  de
innovación  y  de  competitividad  del  país  para  dar  valor
agregado a los productos y servicios de origen nacional y
elevar el bienestar de la población en todas sus dimensiones.
 
2.  Incorporar  la  investigación  científica,  el  desarrollo
tecnológico y la innovación a los procesos productivos, para
incrementar la productividad y la competitividad que requiere
el aparato productivo nacional.
 
3. Establecer los mecanismos para promover la transformación y
modernización del aparato productivo nacional, estimulando la



reconversión industrial, basada en la creación de empresas con
alto  contenido  tecnológico  y  dando  prioridad  a  la  oferta
nacional de innovación.
 
4. Integrar esfuerzos de los diversos sectores y actores para
impulsar áreas de conocimiento estratégicas para el desarrollo
del país.
 
5. Fortalecer la capacidad del país para actuar de manera
integral en el ámbito internacional en aspectos relativos a la
ciencia, la tecnología y la innovación.
 
6. Promover la calidad de la educación formal y no formal,
particularmente en la educación media, técnica y superior para
estimular  la  participación  y  desarrollo  de  las  nuevas
generaciones de investigadores, emprendedores, desarrolladores
tecnológicos e innovadores.
 
7. Promover el desarrollo de estrategias regionales para el
impulso  de  la  Ciencia,  la  Tecnología  y  la  Innovación,
aprovechando  las  potencialidades  en  materia  de  recursos
naturales,  lo  que  reciban  por  su  explotación,  el  talento
humano y la biodiversidad, para alcanzar una mayor equidad
entre las regiones del país en competitividad y productividad.
 
 
Artículo 4°. Principios y criterios de la actividad de fomento
y estímulo. Los principios y criterios que regirán el fomento,
desarrollo y fortalecimiento de la ciencia, la tecnología y la
innovación,  así  como  las  actividades  de  investigación  que
realicen  los  organismos  y  entidades  de  la  administración
pública, serán los siguientes:
 
1.  Evaluación.  Los  resultados  de  las  actividades  de
investigación  y  desarrollo  tecnológico  que  sean  objeto  de
fomento, apoyo o estímulo, en términos de esta Ley, serán
evaluados  y  se  tomarán  en  cuenta  para  el  otorgamiento  de



apoyos posteriores.
 
2. Participación en la toma de decisiones. Las comunidades
científicas y los sectores sociales y productivos participarán
en  la  formulación  y  en  la  determinación  de  las  políticas
generales en materia de ciencia, tecnología e innovación, en
los  temas  que  determine  el  Departamento  Administrativo  de
Ciencia, Tecnología e Innovación -Colciencias-.
 
3. Descentralización. Los instrumentos de apoyo a la ciencia,
la  tecnología  y  la  innovación  deben  ser  promotores  de  la
descentralización territorial e institucional, procurando el
desarrollo  armónico  de  la  potencialidad  científica  y
tecnológica del país, buscando así mismo, el crecimiento y la
consolidación  de  las  comunidades  científicas  en  los
departamentos  y  municipios.
 
4. Revisión y actualización. Las políticas y estrategias de
apoyo al desarrollo científico, tecnológico y de innovación,
deben ser periódicamente revisadas y actualizadas, de manera
que impacten el aparato productivo nacional.
 
5. Transparencia. Las instituciones, programas, proyectos y
personas  objeto  de  apoyo,  se  podrán  seleccionar  mediante
convocatorias  públicas,  basadas  en  criterios  de  mérito  y
calidad.
 
6. Continuidad, oportunidad y suficiencia. El apoyo a las
actividades científicas, tecnológicas e innovadoras debe ser
continuo, oportuno y suficiente para garantizar su crecimiento
y sostenibilidad.
 
7. Divulgación. Las instituciones pertenecientes al Sistema
Nacional  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  -SNCTI-  que
reciban apoyo del Gobierno Nacional, deben dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 29 de 1990 y divulgar
los  resultados  de  sus  investigaciones  y  desarrollos



tecnológicos y de innovación, sin perjuicio de los derechos de
propiedad intelectual correspondientes, y de la información
que, por razón de su naturaleza, tenga carácter de reserva.
 
8. Protección. El Estado promoverá el desarrollo de políticas
e instrumentos para administrar, evaluar, proteger y reconocer
la  propiedad  intelectual  de  los  desarrollos  en  ciencia,
tecnología e innovación.
 
 
 

CAPITULO II 
Del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e

Innovación –Colciencias
 

Artículo  5°.  Transformación.  Transfórmese  el  Instituto
Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología
“Francisco José de Caldas” -Colciencias- en el Departamento
Administrativo  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  -
Colciencias-,  con  sede  en  Bogotá  D.C.,  como  organismo
principal de la administración pública, rector del sector y
del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación -
SNCTI-, encargado de formular, orientar, dirigir, coordinar,
ejecutar e implementar la política del Estado en la materia,
en concordancia con los planes y programas de desarrollo.
 
Parágrafo 1°. El Director del Departamento Administrativo de
Ciencia, Tecnología e Innovación -Colciencias- será designado
por el Presidente de la República. Será miembro, con derecho a
voz  y  voto,  del  Consejo  Nacional  de  Política  Económica  y
Social, Conpes y deberá ser citado por el Presidente de la
República cuando en el Consejo de Ministros se traten temas
que  estén  directamente  relacionados  con  la  funciones  del
Departamento  Administrativo  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación  –  Colciencias.
 
Parágrafo 2º. El sector administrativo de Ciencia, Tecnología



e Innovación está integrado por el Departamento Administrativo
de Ciencia, Tecnología e Innovación – Colciencias- y por las
demás entidades que la ley cree, para que hagan parte del
sector, en su calidad de adscritas o vinculadas.
 
 
Artículo 6°. Objetivos generales.Serán objetivos generales del
Departamento  Administrativo  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación  –  Colciencias-:
 
1. Crear una cultura basada en la generación, la apropiación y
la  divulgación  del  conocimiento,  y  la  investigación
científica, la innovación y el aprendizaje permanentes.
 
2. Definir las bases para formular anualmente un Plan Nacional
de Ciencia, Tecnología e Innovación.
 
3.  Fundamentar  y  favorecer  la  proyección  e  inserción
estratégica  de  Colombia  en  las  dinámicas  del  sistema
internacional que incorporan el conocimiento y la innovación y
generan posibilidades y desafíos emergentes para el desarrollo
de los países y sus relaciones internacionales, en el marco de
la sociedad global del conocimiento.
 
4.  Articular  y  enriquecer  la  investigación,  el  desarrollo
científico, tecnológico y la innovación con el sector privado,
en especial el sector productivo.
 
5. Propiciar el fortalecimiento de la capacidad científica,
tecnológica,  de  innovación,  de  competitividad  y  de
emprendimiento, y la formación de investigadores en Colombia.
 
6. Promover el desarrollo y la vinculación de la ciencia con
sus componentes básicos y aplicados al desarrollo tecnológico
innovador, asociados a la actualización y mejoramiento de la
calidad de la educación formal y no formal.
 



7. Integrar esfuerzos de los diversos sectores y actores para
impulsar áreas de conocimiento estratégicas para el desarrollo
del país, en las ciencias básicas, sociales y humanas, de
acuerdo con las prioridades definidas en el Plan Nacional de
Desarrollo.
 
8. Fortalecer el desarrollo regional a través de los Consejos
Departamentales  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  y
políticas integrales, novedosas y de alto impacto positivo
para  la  descentralización  de  las  actividades  científicas,
tecnológicas  y  de  innovación,  integrado  a  las  dinámicas
internacionales.
 
9. Definir y alinear los procesos para el establecimiento de
prioridades,  asignación,  articulación  y  optimización  de
recursos de toda clase para la ciencia, la tecnología, la
innovación y el resultado de estos, como son el emprendimiento
y la competitividad.
 
10. Fortalecer la capacidad del país para actuar de manera
integral en el ámbito internacional en aspectos relativos a la
ciencia, la tecnología y la innovación.
 
11. Promover y fortalecer la investigación intercultural, en
concertación  con  los  pueblos  indígenas  sus  autoridades  y
sabedores,  destinado  a  proteger  la  diversidad  cultual,  la
biodiversidad,  el  conocimiento  tradicional  y  los  recursos
genéticos.
 
 
 
Artículo  7°.  Funciones.  El  Departamento  Administrativo  de
Ciencia, Tecnología e Innovación -Colciencias-, tendrá a su
cargo, además de las funciones generales que prevé laLey 489
de 1998, las siguientes:
 
1. Formular e impulsar las políticas de corto, mediano y largo



plazo del Estado en ciencia, tecnología e innovación, para la
formación  de  capacidades  humanas  y  de  infraestructura,  la
inserción y cooperación internacional y la apropiación social
de la ciencia, la tecnología y la innovación para consolidar
una sociedad basada en el conocimiento, la innovación y la
competitividad.
 
2.  Adoptar,  de  acuerdo  con  la  Ley  del  Plan  Nacional  de
Desarrollo, políticas nacionales para el desarrollo científico
y tecnológico y para la innovación que se conviertan en ejes
fundamentales del desarrollo nacional.
 
3.  Diseñar  y  presentar  ante  las  instancias  del  Gobierno
Nacional  los  planes  y  programas  del  Departamento
Administrativo  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  –
Colciencias-  y  el  Plan  Nacional  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación.
 
4. Generar estrategias de apropiación social de la ciencia, la
tecnología y la innovación para la consolidación de la nueva
sociedad y economía basadas en el conocimiento.
 
5.  Promover  el  desarrollo  científico,  tecnológico  y  la
innovación en el país, de acuerdo con los planes de desarrollo
y las orientaciones trazadas por el Gobierno Nacional.
 
6.  Propiciar  las  condiciones  necesarias  para  que  los
desarrollos  científicos,  tecnológicos  e  innovadores,  se
relacionen con los sectores social y productivo, y favorezcan
la  productividad,  la  competitividad,  el  emprendimiento,  el
empleo y el mejoramiento de las condiciones de vida de los
ciudadanos.
 
7. Velar por la consolidación, fortalecimiento y articulación
del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación -
SNCTI- con las entidades y actores del sistema, en estrecha
coordinación con el Sistema Nacional de Competividad.



 
8. Promover la formación del recurso humano para desarrollar
las labores de ciencia, tecnología e innovación, en especial
en maestrías y doctorados, en aquellos sectores estratégicos
para la transformación y el desarrollo social, medio ambiental
y  económico  del  país,  en  cumplimiento  del  ordenamiento
constitucional vigente.
 
9. Fomentar la creación y el fortalecimiento de instancias e
instrumentos financieros y administrativos de gestión para la
Ciencia, Tecnología e Innovación.
 
10. Diseñar e implementar estrategias y herramientas para el
seguimiento, evaluación y retroalimentación sobre el impacto
social y económico del Plan Nacional de Desarrollo.
 
11. Promover la inversión a corto, mediano y largo plazo, para
la investigación, el desarrollo científico, tecnológico y la
innovación.
 
12.  Promover,  articular  y  proyectar  los  esquemas
organizacionales del conocimiento, regionales, departamentales
y  municipales  de  ciencia,  tecnología  e  innovación,  para
potenciar su propio desarrollo y armonizar la generación de
políticas.
 
13.  Promover,  articular  e  incorporar  la  cooperación
interinstitucional,  interregional  e  internacional  con  los
actores, políticas, planes, programas, proyectos y actividades
estratégicos para la consecución de los objetivos del Plan
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.
 
14. Coordinar la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovación  con  las  políticas  nacionales,  regionales  y
sectoriales del Estado, en financiamiento, educación, cultura,
desarrollo  económico,  competividad,  emprendimiento,  medio
ambiente,  seguridad  social,  salud,  agricultura,  minas  y



energía,  infraestructura,  defensa  nacional,  ordenamiento
territorial, información, comunicaciones, política exterior y
cooperación internacional y las demás que sean pertinentes.
 
15.  Definir  y  orientar  líneas  temáticas  prioritarias  y
operativas  del  Sistema  Nacional  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación -SNCTI-, para lo cual podrá modificar, suprimir o
fusionar los Programas Nacionales de Ciencia, Tecnología e
Innovación;  crear  nuevas  estructuras  sobre  las  diferentes
áreas  del  conocimiento;  definir  su  nombre,  composición  y
funciones; dictar las reglas para su organización y diseñar
las  pautas  para  su  incorporación  en  los  planes  de  las
entidades  vinculadas  con  su  ejecución.
 
16. Definir prioridades y criterios para la asignación del
gasto público en ciencia, tecnología e innovación, los cuales
incluirán  áreas  estratégicas  y  programas  específicos  y
prioritarios a los que se les deberá otorgar especial atención
y apoyo presupuestal.
 
17. Diseñar, articular y estimular políticas e instrumentos
para  la  inversión  privada,  doméstica  o  internacional,  en
ciencia, tecnología e innovación.
 
18.  Concertar,  con  el  apoyo  del  Departamento  Nacional  de
Planeación,  DNP,  en  coordinación  con  las  demás  entidades
nacionales  que  ejecutan  política  de  ciencia,  tecnología  e
innovación; los recursos y la destinación de los mismos en el
trámite de programación presupuestal tomando como base el Plan
Nacional de Desarrollo y la política de ciencia, tecnología e
innovación adoptada por el CONPES.
 
19. Otorgar y apoyar los estímulos a instituciones y personas
por sus aportes a la ciencia, la tecnología y la innovación, a
través de distinciones y reconocimientos.
 
20. Proponer la creación de estímulos e incentivos sociales y



económicos para aumentar en forma significativa la inversión
en ciencia, tecnología e innovación.
 
21.  Articular  y  aprovechar  las  políticas  y  programas
nacionales de ciencia, tecnología e innovación, con aquellas
que existen a nivel internacional.
 
22. Crear las condiciones para desarrollar y aprovechar el
talento nacional, en el país y en el exterior en el campo de
ciencia, tecnología e innovación.
 
*Nota de Vigencia*

 
Artículo reglamentado por el Decreto 2610 de 2010, publicado por el Diario Oficial No. 47775 del 19 de

Julio de 2010.

 
 
Artículo  8°.  Estructura  Orgánica  del  Departamento
Administrativo  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  -
Colciencias-.El  Departamento  Administrativo  de  Ciencia,
Tecnología  e  Innovación  -Colciencias-.  Contará  con  la
siguiente  estructura:
 
1. Dirección General
 
1.1. Oficina Asesora de Planeación
 
1.2. Oficina de Control Interno
 
1.3. Oficina de Sistemas de Información.
 
2. Subdirección General
 
2.1. Dirección Nacional de Fomento a la Investigación
 
2.2. Dirección Nacional de Redes del Conocimiento.



 
2.3. Dirección de Desarrollo Tecnológico e Innovación.
 
2.4. Dirección de Gestión de Recursos y Logística.
 
3. Secretaría General.
 
4. Órganos de Asesoría y Coordinación
 
4.1. Comité de Coordinación del sistema de Control Interno
 
4.2. Comisión de Personal.
 
Parágrafo. Las funciones que debe cumplir cada una de las
dependencias de la estructura del Departamento Administrativo
de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  -Colciencias-,  serán
fijadas por el Gobierno nacional, para lo cual deberá tener en
cuenta los objetivos y funciones señaladas en la presente ley.
 
 
Artículo  9°.  De  Bienes,  Derechos  y  Obligaciones.  Por
ministerio de esta Ley y para efecto de los bienes, derechos y
obligaciones,  donde  aparezca  Instituto  Colombiano  para  el
Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología “Francisco José de
Caldas”  -Colciencias-,  se  entenderá  Departamento
Administrativo  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  -
Colciencias-
 
 
Artículo  10.  Continuidad  de  la  Relación.  Los  servidores
públicos que a la entrada en vigencia de la presente Ley se
encontraban  vinculados  al  Instituto  Colombiano  para  el
Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología “Francisco José de
Caldas”  -Colciencias  quedarán  automáticamente  incorporados,
sin solución de continuidad, en la planta de personal del
Departamento  Administrativo  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación  -Colciencias-.  En  todo  caso,  se  tendrán  como



derechos adquiridos en materia prestacional las situaciones
jurídicas  consolidadas,  es  decir  aquellas  prestaciones
sociales  causadas,  así  como  las  que  hayan  ingresado  al
patrimonio del servidor, las cuales no podrán ser afectadas.
 
 
Artículo 11. Del Presupuesto. Para efectos de esta ley, el
Departamento  Administrativo  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación -Colciencias-, continuará la ejecución presupuestal
durante  la  vigencia  correspondiente,  sin  perjuicio  de  los
ajustes a que haya lugar para la siguiente vigencia.
 
 
Artículo  12.  Del  Consejo  Asesor  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación.  El  Departamento  Administrativo  de  Ciencia,
Tecnología  e  Innovación  -Colciencias-,  tendrá  un  Consejo
Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación, integrado por:
 
1. El Director del Departamento, quien lo presidirá.
 
2. Los Ministros de Educación Nacional; Comercio, Industria y
Turismo; Agricultura y Desarrollo Rural, Protección Social y
el Director del Departamento Nacional de Planeación, quienes
no podrán delegar la asistencia al mismo.
 
3. El Director General del Servicio Nacional de Aprendizaje –
SENA, quien no podrá delegar la asistencia al mismo.
 
4. Cuatro (4) personas con reconocida trayectoria en el sector
académico y científico, designadas por el Presidente de la
República,  de  personas  propuestas  por  Colciencias,  previa
consulta a los Consejos de programas Nacionales de Ciencia y
tecnología.
 
5. Cuatro (4) personas con reconocida trayectoria en el sector
productivo designadas por el Presidente de la República, de
personas propuestas por Colciencias, previa consulta a los



Consejos de programas Nacionales de Ciencia y tecnología.
 
6.  Dos  (2)  personas  de  reconocida  trayectoria  del  sector
científico  regional,  de  departamentos  diferentes  a  los
seleccionados en el numeral 4, designadas por el Presidente de
la República, de candidatos presentados por el Director del
Departamento  Administrativo  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación  -Colciencias.
 
 
Artículo 13. Funciones del Consejo Asesor. Son funciones del
Consejo Asesor:
 
1.  Asesorar  al  Departamento  Administrativo  de  Ciencia,
Tecnología  e  Innovación  -Colciencias-  en  el  diseño  de  la
política pública relativa a ciencia, tecnología e innovación.
 
2. Sugerir los criterios para la calificación de programas y
proyectos en materia de ciencia, tecnología e innovación con
base en los planes de desarrollo, en los documentos Conpes y
en las orientaciones trazadas por el Gobierno Nacional.
 
3.  Proponer  herramientas  para  el  diseño,  seguimiento  y
evaluación de la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovación.
 
4. Asesorar sobre los programas, políticas, planes y proyectos
estratégicos para el desarrollo científico y tecnológico del
país  que  serán  desarrollados  por  el  Departamento
Administrativo  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  -
Colciencias-.
 
5.  Velar  por  la  elaboración  permanente  de  indicadores  de
Ciencia, Tecnología e Innovación.
 
 
Artículo 14. La participación como miembro del Consejo Asesor



de Ciencia, Tecnología e Innovación, en ningún caso generará
derecho a percibir emolumento o contraprestación alguna.
 
 
Artículo  15.  Régimen  de  Transición.El  Departamento
Administrativo  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  -
Colciencias- dispondrá de un (1) año, contado a partir de la
promulgación  de  la  presente  ley,  para  adecuar  sus
procedimientos y operaciones a su nueva naturaleza jurídica y
estructura administrativa. En todo caso no podrá ir más allá
del 31 de diciembre de 2009.
 
Hasta  tanto  se  adopte  la  nueva  estructura  y  planta  el
Departamento  Administrativo  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación  -Colciencias-  continuará  funcionando  con  la
estructura  y  planta  de  personal  con  la  que  contaba
Colciencias, y continuará ejerciendo las funciones señaladas
al Instituto antes de la transformación.
 
 
 

CAPITULO III 
Sobre la Institucionalidad de la Ciencia, la Tecnología y la

Innovación
 

Artículo 16. Del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovación. A partir de la vigencia de la presente Ley el
Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, al que se refiere el
Decreto  585  de  1991,  se  denominará  Sistema  Nacional  de
Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  -SNCTI-  con  el  fin  de
integrar  las  actividades  científicas,  tecnológicas  y  de
innovación bajo un marco donde empresas, Estado y academia
interactúen en función de los fines de la presente ley.
 
 
Artículo  17.  Objetivos  del  Sistema  Nacional  de  Ciencia,
Tecnología  e  Innovación  –  SNCTI-.  El  Sistema  Nacional  de



Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  tendrá  los  siguientes
objetivos:
 
1. Propiciar la generación y uso del conocimiento, a través
del desarrollo científico, tecnológico y la innovación, como
actividades esenciales para darle valor agregado a nuestros
recursos,  crear  nuevas  empresas  basadas  en  investigación,
desarrollo  tecnológico  e  innovación,  alcanzar  mayores  y
sostenidas  tasas  de  crecimiento  económico,  acumulación  y
distribución de riqueza, con el objeto de mejorar los niveles
de calidad de vida de los ciudadanos.
 
2.  Fomentar  y  consolidar,  con  visión  de  largo  plazo,  los
centros  y  grupos  de  investigación  particulares  y  de  las
Instituciones de Educación Superior, sean públicas o privadas,
los  centros  de  desarrollo  tecnológico,  los  parques
tecnológicos, los centros de productividad, las instituciones
dedicadas a la apropiación social de la ciencia, la tecnología
y la innovación, las entidades de gestión, administración y
promoción del conocimiento, las incubadoras de empresas de
base  tecnológica  y  el  desarrollo  del  talento  humano,  las
academias  y  sociedades  científicas,  tecnológicas  y  de
innovación,  y  las  diferentes  redes,  iniciativas  de
organizaciones e individuos tendientes al fortalecimiento del
sistema.
 
3. Promover y consolidar por diversos mecanismos, la inversión
pública y privada creciente y sustentable en investigación,
desarrollo  tecnológico,  innovación  y  formación  del  capital
humano, para la ciencia, la tecnología y la innovación, como
instrumentos  determinantes  de  la  dinámica  del  desarrollo
económico, social y ambiental.
 
4. Diseñar modelos contemporáneos y visionarios de desarrollo
económico  y  social,  basados  en  procesos  de  enseñanza
aprendizaje  permanente  y  democratizado  de  la  ciencia,  la
tecnología y la innovación, regidos por políticas públicas,



bajo la indelegable responsabilidad del Estado.
 
5.  Hacer  prospectiva  en  ciencia,  tecnología  e  innovación,
adoptar decisiones y emprender acciones en materia de ciencia,
tecnología  e  innovación  que  contribuyan  a  la  construcción
conjunta e integrada de escenarios de futuro de Colombia en el
contexto mundial.
 
6. Fomentar la coordinación, seguimiento y evaluación entre la
política y el desarrollo nacional en ciencia, tecnología e
innovación con la actuación internacional del Estado y su
política exterior y promover su vinculación con iniciativas y
proyectos internacionales estratégicos de ciencia, tecnología
e innovación.
 
7. Articular al sistema y a sus actores con los sistemas e
instancias existentes, con el objeto de que cada uno de los
componentes desempeñe el papel específico que le corresponde
en el proceso, creando sinergia y optimización de recursos.
 
8.  Realizar  el  seguimiento  y  evaluación  de  la  política
nacional  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  y  de  las
actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación realizadas por
el SNCTI.
 
9.  Promover  y  evaluar  la  alianza  estratégica  universidad-
empresa, en función de desarrollar conjuntamente la ciencia,
la tecnología y la innovación en sectores estratégicos para el
desarrollo económico y social del país.
 
Parágrafo. El cumplimiento de los objetivos se hará respetando
las competencias de las entidades que hacen parte del Sistema
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación -SNCTI-.
 
 
Artículo 18. Actividades del Sistema. Son actividades de los
actores  del  Sistema  Nacional  de  Ciencia,  Tecnología  e



Innovación  -SNCTI-:
 
1.  Explorar,  investigar  y  proponer,  de  manera  continua,
visiones y acciones sobre la intervención del país en los
escenarios  internacionales,  así  como  los  impactos  y
oportunidades  internacionales  para  Colombia  en  temas
relacionados con la ciencia, la tecnología y la innovación.
 
2.  Promover  el  mejoramiento  de  la  productividad  y  la
competitividad  nacional.
 
3. Velar por la generación, transferencia, adaptación y mejora
del  conocimiento  científico,  desarrollo  tecnológico  e
innovación en la producción de bienes y servicios para los
mercados regionales, nacionales e internacionales.
 
4. Investigar e innovar en ciencia y tecnología.
 
5. Propender por integrar la cultura científica, tecnológica e
innovadora a la cultura regional y nacional, para lograr la
apropiación  social  de  la  ciencia,  la  tecnología  y  la
innovación  en  Colombia.
 
6. Procurar el desarrollo de la capacidad de comprensión,
valoración, generación y uso del conocimiento, y en especial,
de  la  ciencia,  la  tecnología  y  la  innovación,  en  las
instituciones, sectores y regiones de la sociedad colombiana.
 
7. Articular la oferta y demanda de conocimiento colombiano
para responder a los retos del país.
 
 
Artículo 19. Coordinación. El Sistema Nacional de Ciencia,
Tecnología e Innovación – SNCTI- estará coordinado por el
Departamento  Administrativo  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación  -Colciencias-,  quien  a  su  vez  contará  con  los
Consejos de los Programas Nacionales de Ciencia y Tecnología,



los  Consejos  Departamentales  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación  y  el  Consejo  Asesor  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación para articular el sistema.
 
 
Artículo 20. Componentes del Sistema. El Sistema Nacional de
Ciencia, Tecnología e Innovación -SNCTI- es un sistema abierto
del cual forman parte las políticas, estrategias, programas,
metodologías  y  mecanismos  para  la  gestión,  promoción,
financiación,  protección  y  divulgación  de  la  investigación
científica  y  la  innovación  tecnológica,  así  como  las
organizaciones  públicas,  privadas  o  mixtas  que  realicen  o
promuevan  el  desarrollo  de  actividades  científicas,
tecnológicas  y  de  innovación.
 
Parágrafo 1°. Las organizaciones públicas, privadas o mixtas a
que hace referencia el presente artículo podrán ser objeto de
apoyo por parte de las entidades de fomento de la ciencia, la
tecnología  y  la  innovación.  Cada  entidad  de  fomento
establecerá la naturaleza de dicho apoyo y las condiciones
bajo  las  cuales  se  podrá  obtener,  de  acuerdo  con  los
lineamientos de política que orienten la acción del Sistema
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación -SNCTI- y de
conformidad con las normas que regulan este campo.
 
Parágrafo  2°.  Las  Asambleas  Departamentales,  los  Concejos
Distritales  y  los  Concejos  Municipales  podrán  ordenar  la
creación de unidades regionales de investigación científica e
innovación con sus fondos regionales de fomento.
 
 
Artículo  21.  Marco  de  Inversión  en  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación. El Departamento Nacional de Planeación DNP y el
Ministerio  de  Hacienda  Crédito  Público,  MHCP,  y  el
Departamento  Administrativo  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación -Colciencias-, con el apoyo de las Instituciones
involucradas elaborarán anualmente un marco de inversión en



ciencia,  tecnología  e  innovación  concebido  como  una
herramienta de programación del gasto público de las entidades
de Gobierno, con un horizonte de cuatro (4) años, para el
cumplimiento de los objetivos de política, que considere las
necesidades de inversión, las restricciones fiscales y las
fuentes de financiación que garanticen la estabilidad de la
inversión en ciencia, tecnología e innovación de acuerdo con
el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de
Mediano  Plazo.  Dicho  marco  establecerá  las  acciones
específicas  anuales  para  el  cumplimiento  de  las  metas  de
inversión.
 
Parágrafo. El Conpes determinará anualmente, las entidades, la
destinación,  mecanismos  de  transferencia  y  ejecución  y  el
monto de los recursos en programas estratégicos de ciencia,
tecnología e innovación, para la siguiente vigencia fiscal,
mediante la expedición de un documento de política, en el cual
además, se especificarán las metas e indicadores de resultado
sobre  los  cuales  se  hará  medición  del  cumplimiento.  Este
documento deberá ser presentado por el Departamento Nacional
de  Planeación  DNP,  el  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito
Público,  MHCP  y  Departamento  Administrativo  de  Ciencia,
Tecnología e Innovación -Colciencias-, con el apoyo de las
Instituciones involucradas. Las inversiones a que haya lugar
para los programas a que se refiere este artículo, respetarán
la autonomía y las prioridades definidas por cada Entidad
Pública Nacional.
 
 
 
 

CAPITULO IV 
Del Financiamiento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología

e Innovación
 

Artículo 22. Fondo Nacional de Financiamiento Para la Ciencia,
la Tecnología y la Innovación, Fondo Francisco José de Caldas.



Créase el Fondo Nacional de Financiamiento para la Ciencia, la
Tecnología y la Innovación, Fondo Francisco José de Caldas, a
cargo del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e
Innovación -Colciencias- cuyos recursos serán administrados a
través  de  un  patrimonio  autónomo.  Para  estos  efectos  el
Departamento  Administrativo  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación  -Colciencias-  celebrará  un  contrato  de  fiducia
mercantil previa licitación pública.
 
En ningún evento, los recursos del Fondo podrán destinarse a
financiar el funcionamiento del Departamento Administrativo de
Ciencia, Tecnología e Innovación -Colciencias- ni de ninguna
otra entidad pública.
 
Parágrafo 1°. El valor de la comisión fiduciaria se pagará con
cargo  a  los  rendimientos  financieros  producidos  por  los
recursos administrados.
 
Parágrafo  2°.  El  Departamento  Administrativo  de  Ciencia,
Tecnología  e  Innovación  -Colciencias-  será  el  único
fideicomitente  del  patrimonio  autónomo  Fondo  Nacional  de
Financiamiento para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación,
Fondo Francisco José de Caldas.
 
 
Artículo 23. Régimen Contractual y Presupuestal del Fondo. Los
actos y contratos que celebre el Fondo se sujetarán a las
normas de contratación del derecho privado subsidiariamente
con las de ciencia y tecnología. La Contraloría General de la
República  ejercerá  el  control  fiscal  sobre  los  recursos
públicos que se transfieran al Fondo.
 
 
Artículo 24. Recursos del Fondo Nacional de Financiamiento
para  la  Ciencia,  la  Tecnología  y  la  Innovación,  Fondo
Francisco José de Caldas. Los recursos del Fondo Nacional de
Financiamiento para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación,



Fondo Francisco José de Caldas serán los siguientes:
 
1. Los recursos del Presupuesto General de la Nación que se
destinen  a  la  financiación  de  actividades  de  ciencia,
tecnología e innovación y que se hubieren programado en el
mismo, para ser ejecutados a través del Fondo.
 
2. Los recursos que las entidades estatales destinen al Fondo
para la financiación de actividades de ciencia, tecnología e
innovación.
 
3.  Los  recursos  provenientes  del  sector  privado  y  de
cooperación internacional orientados al apoyo de actividades
de ciencia, tecnología e innovación.
 
4. Las donaciones o legados que le hagan personas naturales o
jurídicas,  nacionales  o  extranjeras,  y  entidades
internacionales.
 
5. Los rendimientos financieros provenientes de la inversión
de los recursos del patrimonio autónomo.
 
 
Artículo 25. Rendición de Cuentas y Seguimiento a los Recursos
del  Fondo.  El  Departamento  Administrativo  de  Ciencia,
Tecnología  e  Innovación  -Colciencias-  incluirá  dentro  del
informe al Congreso, un capítulo en el cual se detalle la
destinación de los recursos del Fondo.
 
 
Artículo 26. De los recursos de que trata el artículo 361 de
la Constitución Política, que no hayan sido apropiados en el
Fondo  Nacional  de  Regalías  a  diciembre  31  de  2007,  se
destinarán cien mil millones de pesos ($100.000.000.000,00), a
la  financiación  de  proyectos  regionales  de  inversión  de
ciencia,  tecnología  e  innovación,  que  beneficien  a  las
entidades  territoriales.  Su  distribución,  se  realizará  a



través  de  convocatorias  orientadas  a  fortalecer  las
capacidades  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación.  Dicha
destinación  se  adelantará  en  concordancia  con  las
restricciones  fiscales  existentes  y  se  realizará  mediante
transferencia  al  Departamento  Administrativo  de  Ciencia,
Tecnología e Innovación -Colciencias.
 
Con relación a los recursos a que se refiere este artículo, se
le dará estricto cumplimiento a lo previsto en la segunda
parte del artículo 361 de la Constitución Política.
 
 
Artículo  27.  Las  entidades  territoriales  incluirán  en  sus
respectivos  planes  de  desarrollo  programas,  proyectos  y
actividades dirigidas al fomento de la ciencia, tecnología e
innovación.
 
 
Artículo  28.  El  Departamento  Administrativo  de  Ciencia,
Tecnología  e  Innovación  –  Colciencias  -,  con  cargo  a  las
asignaciones del Fondo Nacional de Regalías, podrá presentar y
ejecutar proyectos regionales de inversión, que beneficien a
las entidades territoriales de acuerdo con las Leyes 141 de
1994, 756 de 2002 y demás reglamentación aplicable.
 
 
Artículo  29.  Operaciones  Autorizadas  al  Fondo  Nacional  de
Financiamiento Para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación,
Fondo Francisco José de Caldas. Con los recursos del Fondo
Nacional de Financiamiento para la Ciencia, la Tecnología y la
Innovación, Fondo Francisco José de Caldas, se podrán realizar
únicamente  las  siguientes  operaciones  en  los  términos  que
establezca el Gobierno Nacional:
 
1. Financiar programas, proyectos, entidades y actividades de
ciencia, tecnología e innovación.
 



2.  Invertir  en  Fondos  de  Capital  de  Riesgo  u  otros
instrumentos  financieros,  para  el  apoyo  de  programas,
proyectos y actividades de ciencia, tecnología e innovación.
 
 
Artículo 30. Publicidad y Transparencia de las Operaciones del
Fondo. Las operaciones, inversiones y resultados realizados
con recursos del Fondo Nacional de Financiamiento para la
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, Fondo Francisco José
de Caldas, serán publicados en la página Web del Departamento
Administrativo  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  -
Colciencias- y estarán sujetos a la vigilancia y control de
los ciudadanos.
 
 
Artículo 31. *Modificado por la Ley 1450 de 2011, nuevo texto:* Consejo Nacional de

Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación. Créase el Consejo Nacional de Beneficios

Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación integrado por el Director del Departamento Administrativo

de Ciencia, Tecnología e Innovación -Colciencias-, quien lo presidirá, por el Ministro de Hacienda y Crédito

Público, o por el Director de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o su representante, el Ministro

de Comercio, Industria y Turismo o su representante, el Director del Departamento Nacional de Planeación

o su representante y por dos (2) expertos en ciencia, tecnología e innovación, designados por el Director de

Colciencias.  Este  Consejo  asumirá  las  funciones  que  en  materia  de  beneficios  tributarios  ha  venido

ejerciendo el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. La participación como miembro de este Consejo en

ningún caso generará derecho a percibir contraprestación alguna.

 

*Nota de vigencia*

 
Artículo modificada por el artículo 31 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No, 48102 de

16 de Junio de 2011.

 

*Texto original de la Ley 1286 de 2009*

 



Artículo  31.  Consejo  Nacional  de  Beneficios  Tributarios  en
Ciencia, Tecnología e Innovación. Créase el Consejo Nacional
de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación
integrado por el Director del Departamento Administrativo de
Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  -Colciencias-,  quien  lo
presidirá,  y  tres  (3)  expertos  en  ciencia,  tecnología  e
innovación, nombrados por el Director del Departamento. A
partir de la presente ley, este Consejo asumirá las funciones
que en materia de beneficios tributarios ha venido ejerciendo
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. La participación
como miembro de este Consejo en ningún caso generará derecho
a percibir emolumento o contraprestación alguna.
 
 
Artículo  32.  Sistema  de  Información.El  Departamento
Administrativo  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  -
Colciencias-, como Secretaría Técnica del Consejo Nacional de
Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación,
creará y mantendrá actualizado un sistema de información sobre
los beneficiarios, montos solicitados, aprobados y toda la
información  disponible  sobre  la  solicitud  de  beneficios
tributarios por parte de las empresas.
 
 
 
 

CAPITULO V 
De las Disposiciones Varias del Sistema Nacional de Ciencia,

Tecnología e Innovación –SNCTI
 

Artículo 33. Las actividades, contratos y convenios que tengan
por objeto la realización de actividades definidas como de
ciencia, tecnología e innovación que celebren las entidades
estatales, continuarán rigiéndose por las normas especiales
que les sean aplicables. En consecuencia, tales contratos se
celebrarán directamente.



 
En  el  caso  del  Departamento  Administrativo  de  Ciencia,
Tecnología e Innovación – Colciencias-, el régimen contractual
para las demás actividades a su cargo, será el previsto en el
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.
 
Para el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, no podrán
aumentarse  las  destinaciones  previstas  en  normas  legales
anteriores a la presente ley y estos recursos serán destinados
para el desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación
acorde con los objetivos del mismo.
 
 
Artículo 34. Ciencia, Tecnología e Innovación en el Ámbito
Social. Las ciencias sociales serán objeto específico de la
investigación científica y recibirán apoyo directo para su
realización.
 
 
Artículo 35. Vigencia y Derogatorias.Esta ley rige a partir de
su promulgación. Modifica el artículo 6° de la Ley 29 de 1990
y los artículos 10, 16, 18, 25, 29, 32 delDecreto 585 de 1991.
Deroga el artículo 8° de la Ley 29 de 1990, los artículos 1°,
2°, 3°, 7°, 8°, 19, 20, 21, 22, 23, 26 y 27 del Decreto 585 de
1991 y las demás disposiciones que le sean contrarias.
 
 
 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
Hernán Andrade Serrano.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Emilio Ramón Otero Dajud.
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Germán Varón Cotrino.

 



El Secretario General de la honorable Cámara de
Representantes, 

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 
 

Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de enero de 2009.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
 

La Directora del Departamento Nacional de Planeación, 
Carolina Rentería Rodríguez.

 
La Directora del Departamento Administrativo de la Función

Pública, 
Elizabeth Rodríguez Taylor.

 
 


